
 

 

 
 

PAGARÉ SEGMENTO DIRECTO 
 
Estimados Agentes, 
 
Procedemos a comunicar que, con el objetivo de continuar fortaleciendo las opciones para que 
las MiPyMEs puedan acceder a financiamiento de forma ágil, simple y con menores costos a 
través del Mercado de Capitales, a partir de la fecha inicia la negociación bursátil en MAV de 
Pagaré Directo; en una primera instancia mediante el segmento Cadena de Valor (No 
Garantizado). 
 
Además de los beneficios que brinda este instrumento para el financiamiento de las MiPyMEs, 
este es otro gran paso hacia la digitalización de todas las operaciones bursátiles, impulsando -
especialmente en este contexto- el financiamiento de forma segura y responsable. 
 
Para dar inicio a la negociación de Pagarés Directos, se deberá proceder con los pasos que se 
detallan a continuación: 
 
1. Alta de Depositante en el portal Epyme de CVSA.  
2. Alta de Comitentes en el portal Epyme de CVSA.  
3. Ingresar al portal Epyme y hacer click en “Pagaré Electrónico”. 
4. Hacer click en “Nuevo Pagaré Electrónico”. 
5. Completar los datos del formulario del Pagaré. Seleccionar el Agente con el que se va a 
negociar el Pagaré. 
6. Guardar el Pagaré tras los datos completados en el formulario. 
7. Firmar el Pagaré. 
8. Luego de la firma, el Agente debe ingresar al portal Epyme como “Depositante” y aprobarlo. 
9. Tras la aprobación, el Pagaré ingresa a Custodia en Caja de Valores y queda disponible para 
su negociación en MAV. 
10. Finalmente, para facilitar el reconocimiento del instrumento, se detallan los códigos de 
identificación de los Pagarés Directos: 
 
#MAV para Pagaré en pesos. 
#UMA para los de dólares. 
 
Se adjunta instructivo de referencia para la correcta ejecución de los pasos 3 al 7, previamente 
mencionados. 
 
Para consultas sobre la negociación de Pagarés Directo en MAV, podrán comunicarse con el 
área de Desarrollo vía mail a id@mav-sa.com.ar o al 0341 - 4469100 internos 1901 al 06. 
 
Saludos cordiales. 
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